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D E C R E T O XXXV. 

DE 29 DE N O V I E M B R E DE 1813. 

' Se concede carta de ciudadano á D. Ángel ParisL 

Las Cortes, en consideración á la buena conducta y 
servicios de D. Ángel Parisi, natural de Roma, y veci­
no de la villa de Fregenal en Extremadura, y á que con­
curren en su persona los requisitos que se prescriben en 
el artículo 20 de la Constitución política de la Monar­
quía española, se han servido concederle carta de ciuda­
dano de todos los dominios de ella. Lo tendrá entendi­
do la Regencia del Reino para su cumplim¡ento.=irDado 
en S, Fernando á 29 de Noviembre de iSi^.zizFrancis-
co Tacón, Presidente. =r:AÍ/^Mí/ Antonio de Ztimalacarre-
gui. Diputado Secretario. nzPí'^/ro Alcántara de Acosta, 
Diputado Secretario. := A la Regencia del Reino. 

, D E C R E T O XXXVL 

DE 2<) DE N O V I E M B R E DE 1813. 

Reglamento para el gobierno y dirección del establecimiento 
del Crédito público.. 

Las Cortes han decretado el siguiente reglamento 
provisional para el gobierno y dirección del estableci­
miento del Crédito pdblico, creado por las Cortes gene­
rales y extraordinarias para consolidar y extinguirla deu­
da nacional reconocida por las mismas por decreto de 3 
de Setiembre de 18ii . 

TOMO V. 

Ayuntamiento de Madrid




